
Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:43:31 PM horas del 22/12/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1019045777
Apellidos y Nombres: UYAZAN BOJACA LAURA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 22/12/2025 02:44:28 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1019045777 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 130560818 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  LAURA UYAZAN BOJACA,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1019045777 de BOGOTA D.C.

(MIL DIECINUEVE MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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CERTIFICADO ORDINARIO No. 5508438
Bogotá D.C., 22 de diciembre de 2025 - 02:46 pm

Código de verificación: 5508438DTTXH_V5ZXN_80754 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 



 Bogotá DC, 22 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LAURA  UYAZAN BOJACA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1019045777:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 286727338

PIB

14:44:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 22 de

diciembre de 2025, a las 14:45:36, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1019045777
Código de Verificación 1019045777251222144536

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1019045777 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 06/11/2025 01:02 PM

Código Verificación: ZUNJ3FXB6W

Válida hasta: 04/02/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



 

El Consejo Nacional de Trabajo Social (CNTS) otorga el presente:

Certificado de Registro Profesional

A favor de

Laura Uyazan Bojacá

Identificado(a) con el número de registro profesional y documento de identificación: 

N° 1019045777 

Quien ha cumplido con los requisitos establecidos en la Ley 53 de 1977 y el Decreto 2833 de 1981 para ejercer

legalmente en la República de Colombia como profesional de: 

Trabajo Social

Otorgado con base al título universitario expedido por:

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS

Fecha de Grado:

Ene. 1, 2014

Autenticidad, Verificación y Vigencia

 

Inscripción expedida y aprobada por el CNTS mediante la Resolución No. 

0350 - 31 de Julio de 2014 - Bogotá D.C. 

El registro ante el CNTS como profesional no vence. Debe verificar antecedentes o la autenticidad de los datos, escanee el código QR o visite la web: 

cnts.gov.co/validarregistro con el NUIP o Número de Identificación. 

Elaborado automáticamente por Ejerzo Legalmente

cnts.gov.co/ejerzo 
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CERTIFICADO DE VIGENCIA Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

 EL CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL

CERTIFICA:

1. Que  LAURA   UYAZAN  BOJACÁ identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número

1019045777 de Bogotá, D.C., se encuentra inscrita como trabajadora social en

este Consejo según el artículo sexto de la Ley 53 de 1977. 

2. Que su registro profesional tiene el número 1019045777 con código interno

248351023 y con fecha de inscripción 02 de Julio de 2014, resolución de

inscripción 0350 del 31 de Julio de 2014.         

3. Que el registro profesional está vigente.

4. Que revisados los archivos de los casos tratados por el Comité de ética,

hasta la fecha, esta persona no ha sido sancionada por faltas contra la ética

profesional.

5. Que  este  certificado  tiene  vigencia  por  seis  (6)  meses  a  partir  de  su

expedición.

Bogotá D.C., 22 de Diciembre de 2025.   

Elaborado por EjerzoLegalmente 

Valide éste documento ingresando el código      39YW0O     en el siguiente enlace.  

https://ejerzo.consejonacionaldetrabajosocial.org.co/public/documentmanagement/validate

CONSEJO NACIONAL DE TRABAJO SOCIAL – NIT 800005991

Dir.: Calle 78 # 12 A 15, Barrio Espartillal – Localidad Chapinero 

Bogotá, D. C. – Colombia

correogeneral@cnts.gov.co 

(+57) 320 304 80 20  - (+57) 320 304 89 33



Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 1019045777 UYAZAN BOJACA LAURA INDEPENDIENTE PRINCIPAL carrera 96 no 140 a 55 BOGOTA-BOGOTA D.E. 7591850 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,648,000 $263,700 $1,648,000 $206,000 $1,648,000 $33,000 $1,648,000 $40,200 $0 $0 $542,900

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $1,648,000 $263,700 $1,648,000 $206,000 $1,648,000 $33,000 $1,648,000 $40,200 $0 $0 $542,900

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (1 Afiliados) $1,648,000 $263,700 $1,648,000 $206,000 $1,648,000 $33,000 $1,648,000 $40,200 $0 $0 $542,900

1 CC 1019045777 UYAZAN LAURA                  23020
1

30 $1,648,000 $263,700 EPS017 30 $1,648,000 $206,000 CCF21 30 $1,648,000 $33,000 14-23 30 $1,648,000 2.436% $40,200 30 $0 $0 No $542,900

Total         Afiliados( 1) $1,648,000 $263,700 $1,648,000 $206,000 $1,648,000 $33,000 $1,648,000 $40,200 $0 $0 $542,900
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2025-12 2025-12 2015445545 9495633827 I 2026/01/21 2025/12/17 BANCOLOMBIA 0 $542,900

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $263,700 $0 $0 $263,700

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 1 $263,700 $0 $0 $263,700

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $40,200 $0 $0 $40,200

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $40,200 $0 $0 $40,200

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $33,000 $0 $0 $33,000

     CAFAM CCF21 860,013,570 3 1 $33,000 $0 $0 $33,000

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $206,000 $0 $0 $206,000

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 1 $206,000 $0 $0 $206,000

TOTAL 1 $542,900 $0 $0 $542,900
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